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El Estatuto vigente sobre Propiedad.Industrial, de 
de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30 

de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili- 
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por 

: objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo 
1 Por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a- 
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La am 

!, plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado 
) ^1 legislador a aclarar (Arts. 45; que la enumeración con- 
, tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no 
¡: limitativa, naciéndola extensiva incluso a los descubrimien 
! tos de tipo científico (Arts. 47).
; El Decreto de 26 de Diciembre de 194?, recogiendo
¡: la Orden de 18 de Noviembre de 1933, confirma el criterio 
legal de que también serán patentables los instrumentos, ob

' jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a
!:' que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi 
i nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante^ 
riormente conocido.

' Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside-1}
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo- 
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando así 

:¡ los méritos de quien aporta a la industria del país una me- 
j! jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia- 
das por la Ley como patentaHea. :Arfs. 4b y 47 en relación 
con el 1/!, en su nueva redacción ajeniada por ta (orden de 
18 de Noviembre de i.';''.,.

i



10

18

20

25

30

-  3  -

1 .a
1 JU

Pasando a describir el objeto de la invención por- 
la cual se solicita el presente privilegio de Modelo de - 
Utilidad, se hace constar que la finalidad de la idea que 
vamos a describir, es proporcionar al mercado y al públi - 
co en general, un panel de losetas, perfeccionado, formado 
a base de pequeñas losetas que se sitúan una al lado de o- 
tra en hileras verticales y horizontales, disponiéndolas - 
sobre un soporte plano, dejando entre éllas una leve sepa­
ración, cuya separación se rellena con un pegamento adecúa 
do, presionando lateralmente las losetas para que se unan 
entre si por los respectivos cantos, formándose el panel- 
cuyo reverso queda libre para su unión directa al suelo - 
o paredes a revestir.

Una ulterior característica de este panel objeto —  
de la presente solicitud, consiste en el hecho de unir el 
conjunto de losetas que forman el panel, mediante la colo­
cación de estas últimas en contacto por sus cantos peri - 
metrales, efectuándose la unión entre si por puntos de pe­
gamento adecuados, que afectan precisamente a los vórtices 
concurrentes de las losetas por su reverso.

Con objeto de aclarar gráficamente la idea que se - 
describe, se acompaña a esta Memoria, como parte integran­
te de la misma, un juego de dibujos, en los que se repre - 
senta lo siguiente :

La figura 1&, muestra una planta esquemática de un- 
número de losetas formativas de un panel. Como puede com­
probarse, las losetas -1- han sido situadas sobre un sopor 
te plano -2-, dejando una leve separación -3*- entre éllas, 
de manera que dicha separación está destinada a ser rellg. 
nada con un pegamento adecuado.
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Una vez depositado dicho pegamento, no representado 
en esta figura, se presiona sobre los laterales -4- y -5-, 
del conjunto de piezas, con la colaboración de elementos - 
apropiados -6- y -7-*

La figura 2a muestra una planta de un panel formado 
con las losetas -1- de la figura la. Obsérvese que la pre - 
sién ejercida sobre los laterales -4- y -5- del conjunto de 
piezas determina la unión de las losetas -1- entre si por- 
sus respectivos cantos, a través del pegamento -8-, consti 
tuyendo un panel cuyo reverso queda libre para su conven - 
cional unión directa al suelo o paredes a revestir.

La figura 3^ muestra otra planta de un panel formado 
con losetas -1- separadas entre si por -3- de manera que - 
en este caso, la unión de las mismas se produce por puntos 
-9- de un pegamento adecuado que une los vértices concurren 
tes de las losetas por su reverso.

De la descripción de los dibujos que antecede, se de 
duce prácticamente la constitución y el funcionamiento del- 
objeto de la invención que es como sigue :

Obtenidos los paneles de losetas -1-, los mismos se- 
podrán situar directamente sobre el suelo o paredes a re - 
vestir, sin interposición de ningún soporte que dificulte - 
el agarre de los paneles sobre la superficie a revestir.

No se considera necesario hacer más extensa esta —  
descripción para que cualquier persona perita en la mate - 
ria conprenda perfectamente la idea que se desea patentar, 
asi como las ventajas que de su realización industrial han 
de derivarse y que brevemente aludidas en sus puntos más - 
señalados, son las siguientes :

la.- Organización sencilla y económica.
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2&.- Montaje y funcionamiento fácil y cómodo y ca­
paz de ser realizado por mano de obra no especializada, por 
lo que se reducen sensiblemente los costos habituales de - 
producción.

3&*- Mejoramiento de las cualidades prácticas y - 
funcionales de los procedimientos conocidos para formar - 
paneles de losetas, precisamente porque la carencia en su 
cara posterior de soporte alguno, permite adherir los pa­
neles directamente sobre la superficie a revestir, con lo 
cual el agarre de los paneles resulta perfecto.

Por todo állo, y para evitar posibles imitaciones, 
se presenta esta solicitud, pidiendo la explotación exclu­
siva de la idea descrita, de acuerdo con las consideracio­
nes y puntos que se desean reivindicar, que se concretan - 
en las páginas siguientes :
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¡i que antecede, es preciso insistir en que los detalles de 
i! realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir,
¡i que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre 
i; en los principios fundamentales de la idea, que son enesen
¡i cia los que quedan reflejados en los párrafos de la descrip
!!
¡! ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente 
j: sobre Propiedad Industrial, establece como no patentadles,
}! en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones,!¡ - ülj proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando 
asi el criterio del legislador en el sentido de que paten-¡¡

¡ tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica
¡i
¡¡ e industrializadle, nadie podrá apoyarse en ella para, a
!¡!; pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre- 
sentarla como nueva y propia.

" Este principio, en cuanto al alcance de la proteo-
¡: ción del objeto patentado se refiere, se nalla confirmado 
¡, por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 
¡i ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre
i! ' ''! de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.
! Establecido el concepto expresado, en cuanto a la
i amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re- 
i; dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
!¡ do con lo que se establece en el último párrafo del apar- 
i! tado tercero del Artículo 100 de la Ley,, sintetizando así 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
: En resúmen, el privilegio de explotación.exclusi-
:¡ va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si-
![¡i guientes:
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la.- PANEL DE LOSETAS, PERFECCIONADO, caracterizado 
por el hecho de formar el panel a base de pequeñas losetas 
que se sitúan una al lado de otra, en hileras verticales - 
y horizontales, disponiéndolas sobre un soporte plano, de­
jando entre állas una leve separación, cuya separación se 
rellena con un pegamento adecuado, presionando lateralmen 
te las losetas para que se unan entre si por los respec - 
tivos cantos, formándose el panel cuyo reverso queda libre 
para su unión directa al suelo o paredes a revestir.

26.- PANEL DE LOSETAS, PERFECCIONADO, según reivin­
dicación primera, caracterizado por el hecho de unir el - 
conjunto de losetas que forman el panel mediante la coloca 
ción de las losetas en contacto por sus cantos perimetra - 
les, efectuándose la unión entre si ^or puntos de pegamen­
to adecuados, que afectan precisamente a los vórtices con 
currentes de las losetas por su reverso.

36.- ^e reivindica por último, como objeto sobre el 
que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita, —
" PANEL DE LOSETAS, PERFECCIONADO "-

Todo tal y como queda descrito y reivindicado en la 
presente Memoria que consta de siete páginas mecanografia­
das por una sola cara y dibujos que se acompañan,

Madrid, 18 de marzo de 1.969
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BERNA^DO^UNGRIA
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